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EDICTO

Nº Edicto: 15137

Carátula: BIDEGAIN HECTOR OMAR C/ BENDITTI LUIS CLAUDIO EDMUNDO, BAIER ALEJANDRA NOEMI,
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. Y COMPAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A. S/
ORDINARIO (DAÑOS Y PERJUICIOS)

Número de Expediente: Recep.:RO-01758-C-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 29/02/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 07/03/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6267

Texto del edicto: 
 EDICTO

 

Dra. Verónica I. Hernández, jueza, a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N° 9 (Ex
Juzgado Civil Comercial de Minería Y Sucesiones)  secretaría única a cargo de la Dra. Romina P. Zilvestein,
Oficina de Tramitación Integral  del  Fuero Civil  y  Contencioso Administrativa  -OTICCA-  casilla  electrónica:
oticcaroca@jusrionegro.gov.ar a cargo de la Dra. Paula M. Salvagno, secretaria y coordinadora subrogante,
sito  en  calle  San  Luis  853  2do  Piso  de  la  ciudad  de  General  Roca,  Provincia  de  Río  Negro,  2da
circunscripción judicial, en el expediente "BIDEGAIN HECTOR OMAR C/ BENDITTI LUIS CLAUDIO EDMUNDO,
BAIER  ALEJANDRA  NOEMI,  FEDERACIÓN  PATRONAL  SEGUROS  S.A.  Y  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA
MERCANTIL ANDINA S.A. S/ ORDINARIO (DAÑOS Y PERJUICIOS)" - Expte. N°: RO-01758-C-2023 cita  a las
demandadas BAIER ALEJANDRA NOEMI, DNI nro 20024517  y el Sr BENDITTI LUIS CLAUDIO
EDMUNDO DNI 16.392.757 por   el término de DIEZ días a estar a derecho en autos bajo
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes paras que la represente, a cuyo efecto
publíquense edictos por dos días en el sitio web de la página del Poder Judicial de Río Negro y
Boletín Oficial. Dejando constancia que se encuentra el actor exento de pago atento contar con beneficio
provisional de litigar sin gastos.
 GENERAL ROCA, 29 de febrero  de 2.024 .  ZILVESTEIN, ROMINA PAULA, Secretaria UJ N° 9.


